
 
REGLAS LOCALES SPORT FRANCES 

 
Regirán las Reglas del R&A adoptadas por la Federación Chilena de Golf y las Reglas Locales y Condiciones de la 
Competencia publicadas por el Comité Organizador en las bases del campeonato, así como en el presente documento. 
Quedan sin efecto las RL publicadas en las tarjetas. 
 
1.- Limites de la Cancha 
Los límites de la cancha están delimitados por estacas y/o líneas blancas, cercos y muros. 
2.- Terrenos en Reparación 
Están definidos por estacas y/o líneas azules y por zonas acordonadas. Está prohibido jugar desde zonas acordonadas, así como del vivero 
que está entre los hoyos 5,6, 7, 8 y 16. 
3.- Protección de Arboles Jóvenes 
Si un árbol joven, identificado con un tutor o con tirantes, interfiere en el stance del jugador o en el espacio en que ha de intentar el 
swing, la pelota debe de ser levantada y dropeada, sin penalidad, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Regla 24-2b 
(Obstrucción Inamovible). La pelota puede ser limpiada cuando es levantada según esta Regla Local. 
Excepción: Un jugador no podrá obtener alivio bajo esta Regla Local si:  
a) resulta claramente irrazonable que ejecute un golpe debido a cualquier otra interferencia distinta al árbol o  
b) la interferencia por el árbol solo ocurrirá al adoptar un stance, swing o dirección de juego innecesariamente anormal. 
Los árboles maduros con tutores adheridos al tronco no son plantaciones jóvenes. 
4.- Panes de Pasto Recién Plantado 
A través de la cancha las uniones entre panes de pasto (no el pan en sí mismo) son consideradas terreno en reparación. Sin embargo, la 
interferencia de la unión con el stance del jugador no se considera por si sola interferencia bajo la Regla 25-1. Si la pelota descansa en la 
unión o la toca o la unión interfiere con el área del swing a realizar se puede obtener alivio bajo la Regla 25-1. 
5.- Obstrucciones movibles 

• Los artículos publicitarios son obstrucciones movibles. 

• Las piedras en los bunkers son obstrucciones movibles 
6.- Obstrucciones Inamovibles  

• Los arbustos que rodean el generador del lado izquierdo del hoyo 18 son parte de la obstrucción. 

• Los caminos con borde artificial son obstrucciones. 
7.- Obstrucciones inamovibles cercanas al green. 
Si una boca de riego (obstrucción inamovible) que está situada dentro del largo de dos palos del green se interpone en la línea de juego 
de una pelota que descansa a través de la cancha a una distancia de dos palos de la obstrucción inamovible, el jugador puede obtener 
alivio de la siguiente manera: 
La pelota debe ser levantada, puede ser limpiada, y dropeada en el punto más cercano de donde descansaba (a) no esté más cerca del 
hoyo, (b) evite la interposición, y (c) no esté en un hazard ni en un green. 
8.- Parte Integral de la Cancha 

• Los caminos sin borde artificial son parte integral de la cancha. 

• Los tutores de madera adheridos a los troncos de árboles maduros así como los tubos plásticos, son parte integral de la cancha. 
9.- Dispositivos para Medir Distancia  
Un jugador puede obtener información sobre distancia utilizando un dispositivo medidor de distancia. Si, durante una vuelta estipulada, 
un jugador utiliza un dispositivo medidor de distancia para calibrar o medir otras condiciones que puedan afectar su juego (p. ej. 
gradiente, velocidad del viento, etc.), el jugador está quebrantando la Regla 14-3.    
10.-Pelota movida en el Green 
Las Reglas 18-2, 18-3 y 20-1 son modificadas de la siguiente manera: 
Cuando la pelota de un jugador descansa en el green, no hay penalidad si la pelota o el marcador de pelota es accidentalmente movido 
por el jugador, su compañero, su contrario o por cualesquiera de sus caddies o equipos. 
La pelota o marcador de pelota debe reponerse de acuerdo a lo previsto en las Reglas 18-2, 18-3 y 20-1. Esta Regla Local solo se aplica 
cuando la pelota o marcador de pelota del jugador descansan en el green y cualquier movimiento es accidental. 
Nota: Si se determina que la pelota en el green del jugador fue movida como resultado de la acción del viento, del agua o de cualquier 
otra causa natural como el efecto de la gravedad, la pelota deberá ser jugada tal como descansa en su nueva posición. Un marcador de 
pelota movido en tales circunstancias se repone.” 
11.- Práctica de putt en green finalizado. 
 Se prohíbe la práctica de putt en el green finalizado. 
12.- Entrega de tarjetas. 

Al finalizar la ronda, las tarjetas deben ser depositadas, debidamente firmadas por el jugador y marcador verificando su 
hándicap, en el buzón dispuesto para tal fin. 
 

Penalidad por quebrantar una Regla Local: dos golpes 
 

Contacto Caddie Master: +56227685742 (Javier Rojas) 
Contacto Árbitros: +56998200447 (Guillermo Christiansen) / +56983369656 (Ulla Reinikainen) 

Encargado de cancha DASECH:  +56989024685 (Francisco Haupt) 

 


